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V. Fase del coneurso

8.<l Por tratarse de un concurso-oposición el Tribunal valora
rú previamente al comienzo de los ejercicios de la opo8ició!1
los méritos alegados por los aspirantes. A tal electo, los mis
mos podran unir a sus instalJ.cías:

a) Los tltulas académicos de especialidad artística o cienti·
fíca relacionados con la enseüanza de que se trata.

b} Los testimonios de BU historial artístico y recompensas
obtenidas.

e) Los de sus actividades pedagógicas en general, y
d) Cuantos estimen convenientes como definiciün de su perso

nalidad.
La preferencia de los méritos sera por el orden seii.alado

y, en el caso de que no sea de aplicación el artICulo 18 del
Decreto de 1942 en la forma expresada en el apartado que
sigue, la puntuación total del bareIlJ.o que el Tribunal aplique
al concurso no podrá exceder al de los ejercicios de la oposi
ción, sumandose ambos a los efectos de la calificación final.

VI. Sel1alamiento de fechas y programa

9." De acuerdo con el articulo 18 del Decreto orgánico, el
Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente 105 méritos de
alguno de los aspirantes, proponerle para el (lesempeüo de la
plaza, sin necesidad de realizar ningún ejercicio de la oposiclim.
En caso contrario, el Tribunal convocara en el plazo de un mes
los ejercicios de la oposición y redactara el programa de la
misma, que deberán comprender, aparte de la defensa de la
Memoria por cada aspirante y los ejercicios que el Tribtmui
seflale, una prueba de suficiencia de las condiciones para el
ejercicio de la enseñanza, como seflala el artíCUlo 19 del mismo
Decreto citado. La notificación del programa a los opositores
se hará con dos meses de antelación a su. presentación ante
el Tribunal. En el acto de presentación harán entrega de la
Memoria sobre el plan docente de la asignatura que servirá de
base a uno de los ejercicios. Se anunciará en el «Boletín Oficial
del Estado», con quince dias de antelación al menos, la fecha,
hora y lugar de la presentación de los opositores e iniciación
de las pruebas de selección.

No podrá exceder de doce meses el tiempo transcurrido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios
o, caso de no haberlos, de la resolución definitiva sobre la
misma.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en los periódicos oficia·
les. No obstante, estos anuncios deberán hacerse públicos por
el Tribunal en los locales donde se 'hayan celebrado las pruebas
anteriores y por cualesquiera otros medios que se juzguen con
venientes para factlitar su amplio conocimiento con veinticuatro
horas al menos de antelación.

V!l. Calificación de ejercicios y propuesta

10, Al término de cada ejercicio de los que constituyan el
programa, el Tribunal hará público los nombres de los aspiran
tes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente.

Durante la celebración de la oposición,· si llegase a conoci
mient-o del Tribunal en cualquier momento que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en -la convocatoria,
se le excluira de la misma, previa audiencia del propio intere
sado, pasandose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria, si se apreciase inexactitud en la dedaración que for·
muIó,

El Tribunal, cuando excluya a, un aspirante. lo comunfcará
el mismo día a la autoridad que haya convocado la plaza.

Terminada la oposición y por votación en sesión pública,
el TribUnal formulará propuesta de si procede la provisión de
la piaza y en qué aspirante, remitiéndola para su aprobación
y ulterior nombramiento del propuesto al Departamento.

VIII. Presentación de documentos

11. El aspirante proptresto por el Tribunal presentará en
el Departamento, dentro del plazo de treinta dias a partir de
la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciOnes
exigidas por el apartado segundo, a saber: el que acredite
el cwnplimiento de alguna de las condiciones exigidas· por la
letra b), certificado de nacimiento. certificado negativo de ante
cedentes penales. ldem de Médico de no capacidad, declaración
jurada de no haber sido separado de otro cargo por expediente
discipUnario.:. }dem de cumplimiento o exención del Servicio Sa
cial de la Mujer por 108 aspirantes f~meninos, y por los de
estado religioso, licencia de su superior. En defecto de los docu·
mentas reglamentarios. se podrá acreditar el cumplimiento de
las condiciones exigidas por cualquier medio de prueba admitida
en derecho.

Quienes dentro del plazo señaIacto. salvo caso de fuerza mayor
debidamente justificada, no presentaren la documentación in
dicada. perderan todos sus derechos, quedando anuladas todas
sus actuaciones en la oposición y s1n perjuicio de las responsa
bilid?.<les en que puedan mcurrir pOl' falsedad de las declaracio
nes de su instancia. En tal caso, el Tribunal formulara propues
-ta ~cional en favor de" aspirante que, habiendo superado la
totalldad de los ejercicios, reúna los mejores merecimientos
o declarará que no ha lugar a la provisión.

El aspirante propuesto que tenga la condición de funcionario
público, estara exento de justificar documentalmente el reunir
todos los requisitos exigidos y que han sido demostrados por
su anterior nombramiento, debiendo presentar en tal caso' una
certifiGación del Ministerio u Organismo de quien dependa. acre~

acreditando ~,u condición y cuantas circunstancia..,,> consten en
su !loja de serVICios.

Para el cómputo de los plazos previstos en esta convocatoria
o .an uncios q uc a la misma se refieren se ajustará a lo dis
puesto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958.

12. E. plazo para la toma de posesión será el de un mes,
contado a partir de la notificación del nombramiento. La Ad
ministración. a petIción ,justificada del interesado, POdrá conce
der una prórroga de quince dias, conforme establece el artícu
io 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. L
Madrid, 16 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ric:u'do Diez.

Ilmo. Sr. Director general de BeHas Artes,

ORDEN de 30 de noviembre de 197/) por la que se
anu.ncia a cOlleurso-oposíción la pLaza de Profesor
agregado de «Patologia y clínica quirúrgicas (Pato
logía quirúrgica general)>> de la Facultad de Medi
cina de Cádiz de la Universidad de Sevflla.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de Cádiz, de
la UniverSIDad de Sevilla, la plaza de Profesor agregado de «Pa,
tologia y clínica quirúrgicas (Patología quirúrgica genera})>>.

Este Ministerio, dfo conformidad con la propuesta del Deca~

nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha l'esuelto anunciar la mencionada plaza,
para su proviSlón, a concurso..opoosición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los. requisitos que se exigen en-las normas de convocatoria que
se publiquen pOr la Dirección General de Enseñanza Superior
e Investigación, rigiéndose el concurso-oposición por los precep.
tos legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años,
Madrid, 30 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general. de Enseflanza Superior e InvestigacIón.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para 811 provisión, 'a concurso-oposición,
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de «Patologia y
clinica quirúrgicas (Patología quirúrgica generaD» de la Facul
tad de Medicina de Cá<líz, de la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección G,pneral hace Públicas las normas por las que
se habrá de regir el menc:onado concurso-oposición, y que son
las siguientes:

l. Normas generales

1.& El concurso-oposición se regirá. por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria Ley 83/1965, de 17 <le julio,
sobre estructm a de la' Facultades Universitarias y su profeso
rado; Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley nú~

mero 45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966 sobre constitución de los Tlibunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Esta<io.,

n. Requisítos

2.a Para ser admitido al concurso-oposiciln se requieren las
condiciones siguienteS:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún afias de edad.
G) No haber sido separado, mediante expediente disclpl1na~

1'10, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el serViCIO de funCIOnes públicas,

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi.
sil:üs necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Fa,..
cultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto fí
sico o psiquico que inhabilIte para el servIcio,

F) Carecer de antecedentes penales,
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan-

cías sigUientes: .
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a) Haber deSempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos, cerno minimo. en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

s') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la mlsmao del Consejo Superior de Investiga
clones Científicas. acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores oonespondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Ensefianza Superior del Sacramonte, El Ese\?
riaJ o Deusto, medlante certificaeión expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

~') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'). Instituto de Estudios Políticos. mediante certificacíón
expedida por el Director del mismo, en la.que se· hará constar,
además. la condición. de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albomociano de San Clemente, de
Bolonia (Ita11a), que. se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condlción de
becario del mIsmo.

f') Junta de Energía. 'Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la mIsma, en la que
se hará constar. además. la condición de colaborador o investi
gador del interesado.-

g') UniverSidades de la Iglesia, legalmente reconocIdas con
arreglo al Convenio de la-San'ta Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justiifcará mediante
certificación del Director de la ntisma.

1') Instituto· Cató11co de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por 1& Secretaría G€nera1 de la
Universidad de Madrid, con el visto -bueno del Rectorado.

1")- centros Universitarios o de Ensefianza Técnica Superior
del extranjero de caráctel" oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores O Directores de los respectivos Centros,
debidamente J.el¡alizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio con
tres ad08 completos de ejercicio en la cátedra.

H) lIaber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aspirantes 'femenin~ Este requisito ha. de tenerse cum
plido antes de transcurrir los treinta días de plazo para presentar
los documentos, una vez terminada la oposición, conforme lo
determina el articulo cuarto del Decreto 1411/1968. de 17 de
jwl!o.

IIJ. Solicitudes

~.. Qulenes deseen tomar parte en los concursos~oposiciones
dingirán la sol1cttud a esta Dirección General <le Enseñanza Su
perior e Investigación dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir del siguiente al de la publicación de la convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado». haciendo constar el
domic1l10 del aspirante y número del documento nacíonal de
ldentidad y que reúnen las condic1ones exigidas que se especi
fican anteriormente. debiendo relaciotULP todas las que le afecten
que, se referirán a la ·fecha de expiración del plazo sefialado
para la presentac1ón de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, e:n
su caso, a jurar acatamiento a 106 Prfucipios Fundamentales
del Mov1m1ento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.a La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera- de los conductos que señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral del m1smo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se re-f1ere dicho artículo.

Los 80licltantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derec1l:os de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metál1co, por derechos de examen. La cantidad de
seisc1entas pesetas a que ascienden los anteriores derechos podrá
ser abonada directamente en la Habilitación del Departamento
O mediante giro, de' acuerdo con 10 que se establece en el articu
lo 86 de 1& Ley de ProoedUn1e-nto Administrativo, uniéndose a la
1nB;tancia el resguardo correspondiente, en el que habrá de espe
cifICarse necesar1a:1hente la denominación de la plaza de Pro
fesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompafiar a sus instancias certifi~
eaeión acreditatiVa de la funcióh docente o investigadora y el
escrito de Presentación· por un C~tedrátlco de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cmilidades y
labor realizadas pOr el aspirante, debIdamente informado por la
Junta ,de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva
cuando se trate de persóna afecta al Centro o a una Universidad
extranj~ 'Y pOr el Consejo Superior de Investigaciones Cientl
ficas, S1 se trata de personas que hayan realizado lábor investi
gadora, bien en el Propio Consejo o en otros Centros de fuvesti.;.
gación naclonaJea o extran.1eNS.

5.a Expirado el plazo de presentación de Instancias y previos
los requerimientos que procedan a los lnteresa<!os cuyas lnstan
c~as adoleciesen de algún defecto, para; que en un plaro decUez
días subsanen éste o acompañen 106 documentos preceptivos,
por la DIrección General ... aprobará la ¡isla provISional de _

pinmtes admitidos y excluídos, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el
plazo de quince dias hábiles a contar desde el siguiente al de la
publicación de ia lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazad&s en la Resolución aprobando la lista definitiva. que se
publicará en eJ «Boletín Oficial del Estado».

Contra la anterior Resolución los interesados podrán inter·
poner recurso de alzada ante este Mini8terioen el plazo de
quince días h9biles a partIr del siguiente al de la publicación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

6." El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituido por el Presidente, que deberá perte.
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade
mias o al Consejo Superior de Investigaciones Cientificas en
calidad de Consejero. o ser o haber sido Rector o Vicerrector de
Universidad o Decano de una Facultad o Director de una Escuela
Técniéa Superior; tres Vocales. Catedráticos o Profesores agrega
dos de disciplina igual o análoga a- la que es objeto de provisión.
y un cuarto Vocal Catedrático o no, especialIzado en la disci
plina o en materias similares. designado por el Ministerio, a
propuesta en terna. del Consejo Nacional de Educación, de acuer
do con lo díspuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orden
ministerial de 30 de mayo de 1966.

En ia misma forma serán designados los respectivos suplentes.
7.& Los mIembros del Tribunal deberán abstenerse de inter4

venir, notificándolo a este Ministerio, y los asPirantes podrán
r~usarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 2() de la Ley de Procedimiento Administrativo.

v. Comienzo de los exámenes

8,a Una vez constituído, el TriblJIlal aoordará y publicará en
en el ({Boletín Oficial del Estado», con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de veriifcarse la presentación
de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los mIsmos y la
fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercido de la opo
sición. Para los ejercicios sucesivos el anuncio deberá hacerse
público por el Tribunal en los locales donde se hayan ceiebrado
las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se
juzguen convenientes para faci11tar su amplio conocimiento. con
veinticuatro horas. al menos. de antelación.

9.!Io En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y. el ce
mienzo de los ejercicios,

VI. Ejercicios

lO. Todos los ejercicios del concurso-oposicíón serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal los opa-
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigacíón,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, mé
todo, fuentes y programa de las discipltnas que comprenda la
plaza, así como la JUStificación de- otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en la
presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o Jueces durantE> el tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opositores formularán. por escrito que entrega4
rán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio crf~

tJco que les merezca la labor docente y científica previa de sus
coopositores.

La réplica de éstos se hará. en cada caso, a continuación de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito entregado al Tri~

bunal en un plazo de veinticuatro horas.
1~. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del

estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina. durante el plazo máximo de
una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lecc;ión elegida por el oPositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho libre·
mente.

15. El euarto ejercicio consistirá en la exposición. durante
una hora como máximo. de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para.
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de Indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública. según la natu4
raleza de la disciplina, la tonua de realizar estos trabajos, el

, último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.
El Tribunal podrá fraccionar y amplIar estos dos últímos ejer

cicios en la- forma que estIme oportuno.
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17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escntos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores encerrados en
sobres firmados por el Secretario del Tribunal y' rubricados por
el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna. que quedará
lacrada y sellada bajo la ·custodia del Secretario. El sello de la
urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección sí
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirant.es
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá
de la misma, previa audiencia del. propio interesado, pasandose,
en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si se
apreciase inexactitud en la declaración que formuló, ycomunl
candolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección General de
Ensefianza Superior e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejerc~cio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores pue
dan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levant.ará un acta drcunstan
dada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de los
Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los trabajos
presentados por los opositores y el valor que, a su juicio, tenga
cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a todos los
miembros ,del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea el
número de votantes. Si ninguno de los oPositores obtuviese dicho
número se procederá a segun<1a y tercera votación entre los que
hayan alcanzado más votos. y si tampoco en éstas se lograse, se
declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos dentro de la condición establ~i

da en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tribunal al
día siguiente de la votación definitiva y convocados los oposito
res por él designados, el Presidente les irá llamando por el orden
que ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación para
que elijan. plaza, entre las vacantes, ya por si. ya por persona
autorizada" al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada. el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tr-ibuP~,l f>~

el caso previsto en el párrafo anterior, cadao-positor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulaca la propuesta el Tribunal hará pública la mis
ma. y en el térnilnC' de tres dias a partir de la fecha de aquélla
será elevada con el expediente del concurso-oposición, por el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentactón de documentos

24. Los aspirantes propuestos por e! Tribunal presentarán
ant.e este Departamento, dentro del plazo de treinta días habíles
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu
lada, los documentos que a c<mtinuación se sefialan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3.0 Certificación negativa de antecedentes penales, expe

dida por el Registro Central de Penados y Rebeides.
4.0 Certificación de no padecer enfermedad ínfectocontrv

glosa ni defecto fisico o psiquico que Íl~habilite para el servi
cio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de ,la Jefatura Provincial de Sanida(.

5.° En el caso de aspirantes femenin98, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de· su cum
plimiento. en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en lQS números 3.° Y 4.° deberán
€ptar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de p:esentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presénte convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quíenes, dentro del pla,zo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no pod;:-án ser nom
~rados y quedarán anuladas todas st¡S actuaciones, sin per
Juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir,
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera
de esta c~n.vocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
pue!ita: adIclOI!.al, efectuando nueva votación, conforme al pro
cedImIento senalado en la nórma 22 de esta convocatoria en
tre ~ol? aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la
OpOSICIón.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estB.ran exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certificaelón
del Ministerio u Organismo de que dependan acreditando su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser
vicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados. deberan tomar posesión de su destino.
d€-ntro del plazo de un mes, a contar desde la notificación
del nombramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable 10
dispuesto en el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Ad-"
ministrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y
en la forma establecIdos en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. .

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en
lO!" planes de estudio de las respectivas Facultades o en 1&
estructura orgánica de la enseñanza, en especial, de los De
partamentos universitarIos los Profesores desigpados podráu ser
adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia. medIante
orden motivada, al desempeño de la disciplina que haya. venido
a sustituir o a desarrollar la que ten1an dentro de su Univer-
sidad. .

Madrid, 30 de noviembre de 1970.-El Director general de
Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gangoitt.

ORDEN de 1 de diciembre de 1970 por la que se
anuncia a coneurso-oposición la plaza de Profesor
agregado de «Derecho deZTrabajo» de la Facultad
Derecho de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la Uníver·
s.idad de La Laguna la plaza de Profesor agregado de «Derecho
del Trabajo»,

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta del Deca
nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza
para su provisión a concurso-oposición en turno libre.

Los aspirantes, para. ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria
que se publiquen por la Dirección General de Enseñanza supe
rior e Investigación. rigiéndose el concurso-oposición por los
preceptos legales que en las mismas se seflaien.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aÍlos,
Madrid, 1 de diciembre de 1970.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investl·
gación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha.
por la Que se convoca para su provisión a concurso-opos1ción
en turno libre la plaza de Profesor agregado de «Derecho del
Trabajo» de la Facultad de Derecho de la Universidad de La
Laguna,

Esta Dirección General hace publicas las normas por laS
que se habrá de regir el mencionado concurso·oposlción y que
son las siguientes:

1. Normas generales

1.& El concurso·oposición' se regirá por 10 establecido en
la presente Orden de convocatoria; Ley 83/1965. de 17 de julio,
sobre estructura· de las Facultades universitarias y su profesO.
rada; Reglamento General para Ingreso en la Administración
Publica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/
1968. de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 19~6.
sobre constitución de los Tribunales en los concursos-oposicion
a plazas de Profesores· agregados, y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero, por el Que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios CivUes del Estado.

11. Requisitos

2.!l. Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

Al ser español. ,
B) Haber cumplido veintiún afios de edad.


